
 

 

SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL EXPEDIENTE DE PERSONAL 

 

I. Responsable que tiene a su cargo el sistema de datos personales 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CENTRO DE VERACRUZ 

 

II. La denominación del sistema de datos personales, la base de datos y el tipo de datos 

personales objeto de tratamiento. 

 

El sistema de datos personales para expedientes de personal, cuenta con una base de datos 

física y electrónica, siendo su contenido información de carácter identificativo, electrónico, 

académico, laboral, de salud, patrimonial, biométricos y sensibles. 

 

Los datos personales recabados son los siguientes: 

 

 

Categoría Tipo de datos personales 

Datos identificativos Nombre 

Número telefónico 

Estado civil 

Dirección 

Padre/madre 

Clave Única de Registro de Población (CURP) 

Fecha de nacimiento 

Edad 

Registro Federal de Contribuyentes 

Datos electrónicos Correo electrónico 

Datos académicos Nivel de estudios 

Constancias 

Resultados de evaluación 

Títulos 

Cedula profesional 

Datos laborales Nombramiento 

Referencias laborales 

Cartas de recomendación 

Número de afiliación del IMSS 

Curriculum vitae 

Datos de Salud Certificado médico 

Incapacidades 

Datos patrimoniales Número de cuenta bancaria 

Créditos personales 

Ingresos (sueldos) 

Descuentos por orden judicial 

Seguros (beneficiarios de seguro) 

Datos biométricos Huella dactilar 

 

 

 

 



 

 

 

 

III. Finalidades del tratamiento 

 

Los datos personales que recabamos se utilizan para realizar los tratamientos de contratación, 

nombramiento e identificación de personal; administrar y dispensar la nómina; cumplir con 

las obligaciones patronales; otorgamiento de prestaciones y movimientos de personal; 

transferencia a terceros en cumplimiento a atribuciones legales. 

 

IV. Origen, la forma de recolección y actualización de datos 

 

Los datos personales recabados de las personas seleccionadas para laborar en la Universidad 

Tecnológica del Centro de Veracruz, son entregados de manera personal y se actualizan ya 

sea por el propio personal o a solicitud del Departamento de Recursos Humanos. 

 

V. El nombre y cargo del área administrativa responsable del tratamiento 

 

Nombre: Mtra. Rosalva Galván Galindo 

Cargo: Jefa del Departamento de Recursos Humanos  

Área: Departamento de Recursos Humanos 

 

VI. Las transferencias de las que pueda ser objeto  

 

Le informamos que sus datos personales serán compartidos con: 

 

 

Destinatario de los datos País  

Servicio de Administración 

Tributaria 

México Pago de impuestos 

Instituto Mexicano del 

Seguro Social 

México Pago de cuotas 

Aseguradora México Pólizas de seguro 

Secretaría de Finanzas y 

Planeación del Estado de 

Veracruz ( SEFIPLAN) 

México Trámites financieros y 

nómina, nivel de estudios, 

sueldos 

INFONAVIT México Créditos 

FONACOT México Créditos 

Dinerito México Créditos 
Banco Santander, S.A. México Nómina 
BBVA Bancomer México Nómina 

 

 

 

 

 



 

 

VII. La normatividad aplicable que dé fundamento al tratamiento en términos de los 

principios de finalidad y licitud.  

 

Reglamento Interior de Trabajo y Artículo 27 del Reglamento Interno de la Universidad 

Tecnológica del Centro de Veracruz.  

 

VIII. El modo de interrelacionar la información registrada 

 

La forma de interrelacionar la información es mediante sistemas electrónicos con 

INFONAVIT, IMSS, SAT y correo electrónico con las siguientes áreas: 

 

 Planeación y Evaluación 

 Recursos Financieros 

 Eventos 

 Jurídico 

 Rectoría 

 

 

IX. El domicilio, teléfono y correo electrónico de la Unidad de Transparencia ante la 

que podrán ejercitarse de manera directa los derechos ARCO 

  

 Dirección: Avenida Universidad Núm. 350 Carretera Federal Cuitláhuac – La Tinaja, 

Congregación Dos Caminos, C.P. 94910 Cuitláhuac, Ver. 

 Teléfono: (278)7322050 ext. 215 

 Correo Electrónico Institucional: unidaddeacceso@utcv.edu.mx 

 

 

X. El tiempo de conservación de los datos;  

 

El tiempo de conservación es de carácter administrativo en trámite será mientras el servidor 

público este en funciones. 

 

 

XI. El nivel de seguridad 

 

Medio 

 

XII. En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de los datos 

personales se indicará la fecha de ocurrencia, la de detección y la de atención.  

 

Hasta el momento no se ha presentado ninguna violación de la seguridad de los datos 

personales, en caso de ocurrir se notificará a la unidad de transparencia. 
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